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Presentación 

 

En acatamiento a lo dispuesto en los artículos 22, fracción XIV, 106 y 107 de la Ley 

Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, presento a la 

consideración de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, así como de 

las personas en general, el Informe de Actividades correspondiente al año 2017, que 

contiene una descripción de las acciones realizadas por la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Sinaloa1 en la defensa, protección, observancia, promoción, 

estudio y divulgación de los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado y en los 

instrumentos internacionales incorporados al orden jurídico mexicano.  

 

En enero de 2017 presentamos el Plan de Trabajo 2020, instrumento de planeación 

que contiene los Ejes Rectores del quehacer institucional de este organismo público 

autónomo y que fija los objetivos, acciones, estrategias y metas que nos hemos 

propuesto realizar, durante el periodo en que la Representación Popular nos confirió la 

alta responsabilidad de presidir la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

 

 

 

 

                                                           
1
 En adelante la “Comisión” o la “Comisión de Derechos Humanos”, para referirse al órgano de protección y defensa 

de los Derechos Humanos en el Estado de Sinaloa.  
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Para alcanzar las metas propuestas, revisamos los programas establecidos, hicimos 

los ajustes pertinentes, pusimos especial énfasis en aquellos exitosos y establecimos 

algunos programas nuevos, con el propósito de fortalecer el sistema estatal de 

protección y defensa de los derechos humanos de Sinaloa. De ellos, damos cuenta en 

el presente comunicado. 

 

Informar sobre las labores realizadas en el seno de una institución, no es solo un mero 

imperativo legal, sino una práctica que fortalece y da sustento a una diáfana y 

permanente comunicación entre los miembros de la comunidad. Igualmente, permite 

participar y dar razón de lo alcanzado en el período que se informa, recapitular sobre 

las condiciones que prevalecen en el entorno, señalar algunos pendientes, así como 

establecer la prospectiva para el cumplimiento de las atribuciones que conciernen a 

este organismo constitucional. 

 

Los diversos acontecimientos ocurridos en el año que abarca este informe, denotan 

que en Sinaloa se ha experimentado un cambio lento hacia un mayor respeto y 

vigencia de los derechos humanos, representando un gran reto en esta materia, toda 

vez que se desarrollan en un contexto de inseguridad, violencia, corrupción e 

impunidad, generando desigualdad, vulnerabilidad, pobreza y el desinterés por la 

garantía de los derechos fundamentales de las personas.  

 

Sin embargo, dos mil diecisiete significó para la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos una nueva oportunidad, toda vez que el día 1 de noviembre se publicó el 

Decreto número 258 en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, mediante el cual se 

expidió la nueva Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, la cual 

se encuentra integrada por 5 Títulos, 23 Capítulos, 117 Artículos y 5 Artículos 

Transitorios, que permitió armonizar la legislación estatal a las reformas de las 

Constituciones Federal y Local, de 2011 y 2008, respectivamente. 
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Este Informe Anual de Actividades da cuenta de las 23 Recomendaciones emitidas a 

distintas autoridades estatales y municipales con motivo de las quejas presentadas en 

su contra por violaciones a Derechos Humanos, 50 medidas precautorias o cautelares, 

113 expedientes solucionados mediante procedimientos de conciliación y 3552 

asesorías y/o orientaciones directas brindadas a personas que acudieron a este 

órgano público autónomo.  

 

En 15 de estas Recomendaciones se encuentra involucrada una mujer en calidad de 

quejosa o agraviada, lo que equivale al 65.21% del total global y que da muestra de 

acciones tendientes a promover la igualdad de género y los derechos humanos de las 

mujeres.  

 

A su vez, en 5 de ellas se encuentra involucrado una niña, niño o adolescente en 

calidad de agraviado, a quienes les violentaron derechos humanos a la vida, 

prestación indebida del servicio público, procuración de justicia, derecho a la salud, 

interés superior del niño y prestación del servicio público en materia educativa.  

 

Las Recomendaciones formuladas por esta Comisión Estatal en el año 2017, fueron 

en su mayoría aceptadas, sin embargo, presentan deficiencias y demoras 

considerables en su cumplimiento, por lo que hemos dispuesto de un programa de 

seguimiento para que se cumplan de manera total.  

 

En otra vertiente de la observancia y garantía de los Derechos Humanos, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante resolución a la Acción de 

Inconstitucionalidad 30/2013, determinó que esta Comisión Estatal es competente 

para conocer de violaciones a Derechos Humanos que cometan los miembros del 

Poder Judicial local por actos u omisiones de naturaleza administrativa, lo que resalta 

el fortalecimiento del sistema no jurisdiccional de defensa de los derechos humanos, 

por lo que dicha determinación sienta importante precedente en la consolidación de 

los derechos de las personas en territorio sinaloense.  
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De igual forma, la Comisión Estatal en la realización de sus funciones de promoción y 

divulgación de los Derechos Humanos, capacitó a personas pertenecientes a los 

sectores educativo, público, privado y organizaciones de la sociedad civil.  

 

También, se destaca que este organismo no dejó atrás otros temas importantes, como 

el combate a la discriminación, violencia contra las mujeres, atención a víctimas del 

delito, desaparición forzada de personas, tortura, agresiones contra periodistas, 

sistema penitenciario y derechos de los procesados, grupos en situación de 

vulnerabilidad, derecho a la salud y medio ambiente sano.  

 

De la misma manera, en vinculación con la sociedad y fomentando la cultura de 

respeto a los Derechos Humanos, la Comisión celebró 26 Convenios de Colaboración 

con diferentes instituciones de los sectores público, privado y de la sociedad civil, en 

su afán por llegar a cada uno de los segmentos de la población, capacitando a 

servidores públicos, docentes y personas de instituciones públicas y privadas y de la 

sociedad en general para brindar mayor calidad en la prestación de sus servicios.  

 

Este Informe de Actividades refleja el esfuerzo que se ha realizado por la implantación 

de una nueva estructura orgánica destinada a incrementar la eficiencia de la 

Comisión, dentro del marco de acción establecido en el Plan de Trabajo 2020 que 

orienta los programas de este órgano constitucional.  

 

En tal sentido, la Comisión Estatal ha fortalecido su Programa de Atención a Víctimas y 

Ofendidos del Delito y de Violaciones a Derechos Humanos, brindando una atención 

directa a las víctimas y a sus familiares.  
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Por otro lado, se ha dado continuidad con el objetivo de fortalecer los diversos 

programas encaminados a erradicar la violencia escolar, así como dar a conocer a los 

infantes sus derechos, esto con el objetivo de mejorar la calidad de la educación y 

permitir el desarrollo integral de las personas.  

 

En la Comisión Estatal tenemos un firme compromiso por el respeto y defensa de los 

Derechos Humanos y, de esa forma, realizamos acciones tendientes a erradicar la 

violencia contra la mujer, buscando en todo momento la equidad y que se cumplan los 

parámetros para juzgar con perspectiva de género.  

 

Existe un compromiso por el sostenimiento de la igualdad, de la transparencia, 

rendición de cuentas y la adecuada atención al Derecho Humano a la información, 

para ello durante los cuatro trimestres de 2017 se informó puntualmente, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones derivadas de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.  

 

Así pues, este informe no solo cumple con publicar los números y estadísticas, sino 

también, con explicar el análisis contextualizado de los problemas que enfrenta 

Sinaloa, las tareas desarrolladas y da lugar para determinar los objetivos prioritarios 

que deberá realizar la institución por el mantenimiento del orden, la seguridad y la 

armonía social. De esta forma damos cumplimiento al mandato constitucional, 

haciendo públicas las actividades desarrolladas por la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Sinaloa durante el año 2017, al tiempo que se atiende el 

derecho fundamental de la sociedad a estar informada.  

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, abril de 2018. 

 

Mtro. José Carlos Álvarez Ortega 

Presidente 
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Presidencia 

 

La Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en los términos de su 

Ley Orgánica, tiene a su cargo la dirección, coordinación y supervisión de los trabajos 

de este órgano público autónomo, así como su representación legal. 

Bajo ese mandato, el titular de la presidencia al asumir esas funciones, tiene el deber 

de cumplir con la legislación aplicable, en la observancia, respeto, protección y 

defensa de los derechos humanos en el Estado. 

En atención a lo anterior, durante el año 2017 se realizaron las actividades que a 

continuación se mencionan. 
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Participación en la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 

Humanos  

Se asistió al XLVI Congreso Nacional Ordinario y Asamblea General Ordinaria de la 

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, realizado en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde se abordaron temas relacionados con la 

Migración, Transparencia, Mochila segura y el Diagnóstico sobre el estado que 

guardan los derechos humanos de las personas en contexto de migración en la 

frontera norte de los Estados Unidos Mexicanos, entre otros. 

 

También asistimos a la celebración de la Segunda Reunión Regional de la Zona Norte 

de la Federación de Organismos Públicos de Derechos Humanos, en la Ciudad de 

México, donde se analizó la problemática similar que viven estos órganos públicos 

defensores de derechos humanos de esta región del país. Se expusieron algunos 

casos relevantes con el propósito de tomarlos como referencia en asuntos específicos 

que se presentan en los organismos estatales.  

2 
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Igualmente, se asistió al XLVII Congreso Nacional Ordinario y Asamblea General 

Ordinaria de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, 

donde se abordaron los temas de Protección Civil y Prevención de Desastres desde un 

enfoque de Derechos Humanos; Migrantes, Repatriación y Derechos Humanos y el 

Derecho a la Consulta Previa, Libre e Informada; asimismo  se participó en mesas de 

trabajo donde se vieron los temas Protocolo de Estambul, Reparación Integral del 

Daño y Periodistas y Defensores de Derechos Humanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diálogos por los Derechos Humanos 

Estuvimos presentes en la reunión “Diálogos por los Derechos Humanos”, de los 

Organismos de la Zona Norte de la Federación de Organismos Públicos de Derechos 

Humanos, en la Ciudad de México, convocados por el Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, con el propósito de tener una comunicación fluida 

y cercana, así como una estrecha colaboración y coordinación entre los organismos 

públicos estatales y la Comisión Nacional. 
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Asistencia a la Segunda Cumbre de la Federación Iberoamericana del Ombudsman  

Asistimos en la Ciudad de México, a la Segunda Cumbre Iberoamericana “Migración y 

Derechos Humanos-una nueva mirada”, organizada por la Federación Iberoamericana 

del Ombudsman (FIO), a través de la Red sobre Migrantes y Trata de Personas y 

auspiciada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México, con la 

colaboración de la Agencia de Cooperación Alemana ProFIO (GIZ). En esta cumbre se 

analizó el tema de las migraciones como una oportunidad de abrir nuevos caminos y 

para encontrar nuevas respuestas a un problema que afecta a millones de personas 

en todo el mundo, culminando con la Declaración de la Ciudad de México en favor de 

Personas Migrantes, Refugiados y solicitantes de Refugio, firmada por los 

Ombudsperson que integran la FIO, en donde se comprometieron con la supervisión, 

apoyo y seguimiento al cumplimiento de las acciones asumidas por los Estados de la 

Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

 

 

 

 

 

 

Reunión Nacional de Organismos Públicos de Derechos Humanos e Instituciones 

encargadas de realizar la Observancia de la Política en Materia de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres 

Asistimos en la Ciudad de México a la Reunión Nacional de Organismos Públicos de 

Derechos Humanos e Instituciones encargadas de realizar la Observancia de la Política 

en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, organizada por la Cuarta Visitaduría 

General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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Sesiones del Consejo Consultivo 

En cumplimiento a lo ordenado en la Ley Orgánica de la CEDH Sinaloa, se celebraron, 

durante el año que se informa, once reuniones del Consejo Consultivo en las que se 

dieron a conocer a sus integrantes las diversas actividades que realiza esta Comisión 

Estatal, participando, además, los titulares de las áreas administrativas de este 

organismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistencia al Informe Anual de la CNDH  

Asistimos a la presentación del Informe Anual de Actividades 2016 del Lic. Luis Raúl 

González Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

realizada en la residencia oficial de Los Pinos, ante el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto. 
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Instalación del Subcomité de Derechos Humanos de COPLADESIN. 

Con la participación de representantes de los sectores público, social y académico, 

realizamos la instalación del Subcomité de Derechos Humanos del Comité de 

Planeación para el Desarrollo de Sinaloa (COPLADESIN), con el propósito de participar 

en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, instrumento que contiene 

la estrategia integral de las políticas públicas y programas sectoriales, orientadas al 

desarrollo que requiere Sinaloa en este período. 
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Enlace Legislativo 

Se atendieron las invitaciones de la Comisión de Derechos Humanos de la LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado, a las reuniones de trabajo con la Presidencia y 

Diputados de dicha Comisión Legislativa en la que intercambiamos puntos de vista 

relativos al respeto y garantía de los derechos humanos en el Estado de Sinaloa. 

 

 

Igualmente, nos reunimos con la Presidenta de la Junta de Coordinación Política del 

Congreso del Estado, donde se trataron diversos temas del quehacer legislativo y los 

derechos humanos.  
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Asistimos a la Sesión Solemne de apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

del segundo año de Actividades Legislativas del Congreso del Estado.  

De igual manera nos reunimos con la Comisión de Hacienda y Administración del 

Congreso del Estado, para hacer entrega de las propuestas de trabajo y el presupuesto 

para el ejercicio del año 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ceremonias de Destrucción de Armamento 

En atención a las invitaciones del Comandante de la Novena Zona Militar, asistimos a 

diversas Ceremonias de “Destrucción de Armamento y Municiones Decomisados”, por 

las autoridades militares y de seguridad pública.  
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Sesiones del Colegio de Visitadores 

Participamos en dos Sesiones semestrales del Colegio de Visitadores de la CEDH, con 

el propósito de establecer lineamientos y orientaciones en esta área estratégica de la 

Comisión. En estas reuniones con los Visitadores de todo el Estado, se tomaron 

diversos acuerdos, para unificar criterios sobre la integración de expedientes de las 

quejas presentadas y así brindar una mejor atención a la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuentros con organismos internacionales  

 

Asistimos a la Reunión de Trabajo con miembros de la Organización de Naciones 

Unidas convocada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Federación 

Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos. En dicha reunión privada el 

señor Michel Forst, Relator Especial de las Naciones Unidas, trató el tema referente a 

la situación de los defensores de los derechos humanos en México. 
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Participación en Organismos Colegiados 

 

 Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Consejo para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar (CEPAVIF) 

 Sistema Integral para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 

 Comité Técnico de la Consulta sobre Identificación de Comunidades Indígenas 

en Sinaloa   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistimos como invitados permanentes a las Sesiones Ordinarias de estos organismos, 

en los que se trataron diversos asuntos, se rindieron informes de avances, logros y 

requerimientos, se proporcionaron estadísticas y se tomaron múltiples acuerdos con el 

propósito de mejorar los niveles de seguridad y bienestar de los sinaloenses. 
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Reuniones de trabajo con Personal Directivo CEDH 

Periódicamente nos reunimos con el personal directivo de esta Comisión, para conocer 

los avances de las acciones y programas establecidos en el Plan de Trabajo e 

identificar los problemas que más aquejan a la sociedad en general y dar puntual 

seguimiento a los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

Participaciones en Conferencias, Congresos y Foros. 

Estuvimos presentes en la sesión ordinaria del Colegio de Abogados “Marco Antonio 

Arroyo Camberos, A.C.” de Mazatlán, Sinaloa, en donde tuvimos un diálogo con sus 

integrantes, en presencia del Presidente José Antonio Serna Valdés, en el que 

abordamos diversos aspectos que plantearon en materia de derechos humanos. 
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De igual manera participamos como Ponente en el Panel “La Procuración de Justicia 

en el Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas Locales”, organizado por el 

Centro Empresarial de Sinaloa, en Culiacán, Sinaloa. 

 

 

 

 

 

 

 

Participamos como Ponente en el Panel “Protección nacional e internacional de los 

Derechos Humanos”, dentro del Seminario “Derechos Humanos y Administración 

Pública a la luz de los principios Constitucionales”, organizado por la CEDH, SEGOB, 

CNDH, INAP, SCJN, Congreso del Estado y Gobierno del Estado, llevado a cabo en el 

Salón Constituyentes del Congreso del Estado. 

También participamos en el Conversatorio Privado sobre los Mecanismo Locales de 

Supervisión de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

convocado por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, el cual 

tuvo lugar en la Sala Federico Campell del Centro Cultural de Tijuana. 
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Participamos como Moderador en la Mesa “Protección y atención a las víctimas del 

desplazamiento y sus efectos en las comunidades de acogida”, del Foro Internacional 

sobre Desplazamiento Forzado Interno, organizado conjuntamente por el Senado de la 

República, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, realizado en la Ciudad de México.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenios de Colaboración con organismos públicos e instituciones educativas 

Con la finalidad de establecer mecanismos de colaboración y apoyo para la divulgación 

de los Derechos Humanos, celebramos los convenios que a continuación se 

mencionan: 

 Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM).    

 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sinaloa  

(DIF Estatal).          

 Instituto Sinaloense de las Mujeres  (ISMujeres)       

 Colegio de Bachilleres de Sinaloa (Cobaes)   

 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Estado de Sinaloa 

(Conalep Sinaloa).        

 Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

(SIPINNA)  
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 Secretaría de Educación Pública y Cultura (SEPyC)        

 Secretaría de Desarrollo Social, Sinaloa (SEDESOL)    

 Secretaría General de Gobierno (SGG)  

Para formar parte del Consejo Consultivo de la Unidad de Protección para 

personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Convenios de Colaboración con los Municipios  

Este año celebramos la firma de convenio de colaboración con quince Municipios del 

Estado, con el propósito de establecer mecanismos de capacitación y divulgación de 

los derechos humanos, así como capacitación a los servidores públicos municipales y 

miembros de las corporaciones policiales, para generar una cultura del respeto a los 

mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenios de Colaboración con Organizaciones de la Sociedad Civil 

 

Se firmó Convenio de colaboración con la Asociación Todos y Todas, A.C., del municipio 

de Guasave, Sinaloa. 

Celebramos convenio de colaboración con la Asociación de Agricultores del Río 

Culiacán (AARC), con el objeto de desarrollar actividades de difusión, promoción y 

capacitación en Derechos Humanos, dirigidas al personal administrativo y trabajadores 

sociales y jornaleros agrícolas e hijos, en las empresas agrícolas pertenecientes a esta 

organización.      

 

 

 

 

 

 Culiacán   Choix  

 Badiraguato    El Fuerte  

 Navolato   Elota  

 Concordia   Escuinapa  

 Mocorito   Rosario  

 Angostura   Sinaloa  

 Guasave   Cosalá  

 Mazatlán   
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Igualmente firmamos convenios de colaboración con catorce organismos de la 

Sociedad Civil. 

 Asociación Pro-Formación y Orientación de La Mujer, I.A.P. 

 Asociación Pro-Personas con Parálisis Cerebral de Culiacán, (Apac), I.A.P. 

 Asociación Sinaloense de Autismo 

 Buena Vista I.A.P. 

 Capacitando con Valores I.A.P. 

 Casa Manantial A.C. 

 Consejo Pro-Cultura de Donación de Órganos, I.A.P. 

 Desarrollo con Visión Social I.A.P. 

 Fundación Sociedad Educadora de Sinaloa, A.C. 

 Instituto Benito Juárez de Protección a Niños de la Calle, I.A.P. 

 Mi Camino Azul Leb, A.C.  

 Misión de Naim I.A.P. 

 Save The Children Sinaloa, I.A.P. 

 Suma, Sociedad Unida, I.A.P.  
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Diálogos con Organizaciones de la Sociedad Civil 

Tuvimos diversas reuniones de trabajo con el Presidente de la Comisión de Defensa de 

Derechos Humanos de Sinaloa y de la Asociación Voces Unidas de Sinaloa (Madres 

con hijos desaparecidos), con el propósito de afinar detalles de la Brigada Nacional de 

búsqueda realizada en el Estado de Sinaloa. 

 

 

 

 

 

 

 

Realizamos una Reunión de Trabajo con los representantes de los Colectivos 

integrantes de la Brigada Nacional de Búsqueda a su llegada a esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, en las instalaciones del Tecnológico de Culiacán. 

 

Recibimos en las instalaciones de nuestra Comisión al Director General del Programa 

de Atención a Víctimas del Delito de la CNDH, Lic. Juan Carlos Sánchez Flores, en una 

reunión de trabajo donde se abordaron temas sobre la Brigada Nacional de Búsqueda. 
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Nos reunimos con el Dr. José Luis Alatorre Patrón, de la Asociación de Agricultores del 

Río Culiacán y el M.C. José Raymundo Elizalde Gastelo, Director de Eleven Rivers 

Growers y Agricultores Asociados, para tratar asuntos relativos a los jornaleros 

agrícolas. 

Igualmente, sostuvimos una reunión de trabajo con el Lic. Ernesto David Vázquez 

Tapia, Presidente de la Asociación Civil del Consejo Mexicano para la Defensa de los 

Derechos Humanos del Municipio de Mazatlán. 

Recibimos al Presidente de la Federación de Abogados de México (CONCAAM) Lic. 

Ricardo Beltrán Verduzco y al Dr. Luis Roberto Sánchez Inzunza, Presidente de la 

Federación de Abogados de Sinaloa (FAS), en la que se trataron diversos temas 

concernientes al orden jurídico estatal. 
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

De igual manera, participamos conjuntamente con el Director General de Política 

Pública de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Dr. Ricardo J. 

Sepúlveda Iguíniz, en el Diálogo con Organizaciones de la Sociedad Civil, con el tema 

Impulsando una Agenda Pública sobre la Implementación de la Reforma Constitucional 

de Derechos Humanos, realizado en la Sala de Capacitación de la Auditoría Superior 

del Estado de Sinaloa, en la que asistieron diversas organizaciones representativas de 

la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos reunimos con la Sra. Esperanza Hernández Lugo, de la Asociación Caminos de 

Esperanza para los Desplazados, para discutir diversos puntos relativos a la 

Recomendación emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 

diversas autoridades estatales y municipales. 

Recibimos en nuestras instalaciones de la Comisión al Lic. Salomón Monarrez Meraz, 

Presidente de la Oficina del Pueblo en Sinaloa, donde tratamos el tema de las cuotas 

obligatorias de Cruz Roja, exigidas a servidos públicos. 
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Tuvimos una reunión de trabajo con la señora Mariola Rubio López, Presidenta de la 

Asociación Corazón Abierto: Familias LGBT, A.C., en las instalaciones de nuestra 

Comisión. 

Nos reunimos con las señoras Martha Vega y Rosa Neriz, del Colectivo Sabuesos 

Guerreras, donde se trataron asuntos de la integración de este nuevo colectivo de 

búsqueda de personas desaparecidas.    

Atendimos al señor Gregorio Zazueta Corrales, Presidente de la Unión de Camioneros 

de carga para Construcción del Municipio de Culiacán, y al señor Josué Olivares Arroyo, 

Secretario de la Alianza Regional del Transporte de Carga en General de Culiacán y 

Navolato, en el que se abordó el tema relativo a las modificaciones a la Ley de 

Transporte local. 

Igualmente, sostuvimos sendas reuniones de trabajo con el licenciado Leonel Aguirre, 

Presidente de la Comisión de Defensa de Derechos Humanos de Sinaloa y con el 

ingeniero David Moreno Lizárraga, Presidente de Parlamento Ciudadano. 

 

Participaciones en Instituciones Educativas 

Participamos en la celebración que se realiza a nivel mundial donde se declaran a 

favor de la unión y la sana convivencia “Unity day, No al Bullying”. Invitación por parte 

del Instituto SENDA, en el Ágora de dicha institución educativa. 
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Presentación de Informe de Labores a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

En cumplimiento a los dispuesto en nuestra Ley Orgánica, acudimos al Despacho del 

Gobernador del Estado, licenciado Quirino Ordaz Coppel, para hacer entrega formal al 

Poder Ejecutivo, del Informe de Actividades de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Sinaloa, correspondiente al año 2016.    

 

 

 

 

 

 

También acudimos al H. Congreso del Estado para hacer entrega al Poder Legislativo 

del Informe Anual de Actividades de la CEDH Sinaloa.  

 

Asimismo, entregamos al Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado el Informe Anual de Actividades de la CEDH Sinaloa. 
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Reuniones con Servidores Públicos 

Asistimos a diversas reuniones de trabajo con los presidentes Municipales de 

Mazatlán, Concordia, Navolato, Culiacán, Ahome, Guasave, Salvador Alvarado y 

Escuinapa, así como con servidores públicos estatales y municipales, del Sistema DIF 

Sinaloa, de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Social, 

Secretaría de Salud, Secretaría de Educación Pública y Cultura, Instituto Sinaloense de 

las Mujeres, Colegio de Bachilleres del Estado (Cobaes), Dirección General del Consejo 

Sinaloense contra las Adicciones (COSICA), Delegación del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa 

(CAMES), Secretaría de Seguridad Pública, Tribunal de Justicia Administrativa y de la 

Delegación de la Secretaría de Gobernación.     
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Seminario “Derechos Humanos y Administración Pública a la luz de los Principios 

Constitucionales” 

Realizamos este Seminario, conjuntamente organizado por la Secretaría de 

Gobernación, Comisión Nacional de Derechos Humanos, Instituto Nacional de 

Administración Pública, Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Congreso del Estado y Gobierno del Estado, en el Salón Constituyentes del 

Palacio Legislativo, el cual se desarrolló en un marco de colaboración conjunta entre 

autoridades y sociedad civil, con el objeto de incorporar en el ejercicio del servicio 

público, los principios y contenidos constitucionales de los Derechos Humanos. 

 

Reunión de trabajo con Periodistas    

Sostuvimos una reunión de trabajo con periodistas y representantes de medios de 

comunicación del Estado, en la que el Dr. Edgar Corzo Sosa, Quinto Visitador de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, expuso el tema relativo a Riesgos e 

Impunidad en el periodismo actual, señalando que respecto al ejercicio de la libertad 

de expresión se han emitido diversas recomendaciones por parte del organismo 

nacional. 
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Exposición Diputados Constituyentes  

Con la colaboración del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa, del Ayuntamiento 

de Culiacán y del Archivo Histórico General del Estado de Sinaloa, realizamos en las 

instalaciones de la Comisión, la Exposición “Diputados Constituyentes que 

representaron al Estado de Sinaloa en la Ciudad de Querétaro en 1917”, con la 

finalidad de que los ciudadanos conozcan a quienes participaron en nuestro desarrollo 

político institucional, así como contribuir a la educación cívica y política de los 

sinaloenses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exposición Itinerante "El que la Tortura pase a la Historia es Asunto Nuestro"  

Se exhibió en las instalaciones de nuestra Comisión la exposición de 25 carteles 

ganadores del Concurso de Diseño de Cartel la Prevención de la Tortura en 

Instituciones de Reclusión del País, convocado por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos con el objeto de sensibilizar por medio de expresiones artísticas, la 

relevancia que tiene este tema en el personal de los centros de internamiento de 

todos los estados de la República.  
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Presentación de la Nueva Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos  

Presentamos ante periodistas y representantes de diversos medios de comunicación, 

nuestra nueva Ley Orgánica, expedida por la LXII Legislatura estatal, mediante Decreto 

número 258, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 137, de 

fecha 1 de noviembre de 2017, la cual consta de 5 Títulos, 23 Capítulos, 117 Artículos 

y 5 Transitorios, que recoge la armonización a las disposiciones constitucionales e 

instrumentos internacionales que forman parte del orden jurídico mexicano. 
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Seminario Internacional “Atrévete a cambiar: a una cultura de igualdad sustantiva”  

En coordinación con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Federación 

Mexicana de Universitarias (FEMU), participamos como organizadores del Seminario 

Internacional “Atrévete a cambiar: a una cultura de igualdad sustantiva”, en el marco 

de la Conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional para la Erradicación de 

la Violencia contra las Mujeres, que tuvo lugar en Centro Internacional de 

Convenciones de Mazatlán, Sinaloa. 

 

Reuniones con el Titular del Poder Ejecutivo  

Participamos en diversas reuniones de trabajo con el Gobernador del Estado, Lic. 

Quirino Ordaz Coppel, el Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores y 

el  Director General del Programa de Atención a Víctimas del Delito de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, Lic. Juan Carlos Sánchez Flores, en la que se 

abordaron distintos temas con motivo de la Brigada Nacional de Búsqueda, realizada 

en el Estado de Sinaloa, por diversos colectivos de búsqueda de personas 

desaparecidas; así como en otros temas relativos a la protección y defensa de los 

derechos humanos.  
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2017  I N F O R M E 
DE ACTIVIDADES 

Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Asistimos a la instalación del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, que tiene por objeto contribuir a la erradicación de todo tipo de 

discriminación, promoviendo el desarrollo de programas y servicios que fomenten la 

igualdad entre mujeres y hombres. Por disposición legal, la CEDH forma parte de este 

Sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

Celebración del Día Estatal de la Talla Pequeña     

Asistimos a la entrega de Reconocimientos a Sectores incluyentes de Gente Pequeña, 

con motivo del 25 de octubre “Día Estatal de la Talla Pequeña” en Sinaloa, así como a 

la Conferencia “Venciendo Obstáculos con Autoestima y Determinación”, realizados en 

el Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) de DIF Estatal. 
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Presentes en la firma de Convenio entre CONADIC y Gobierno del Estado de Sinaloa  

Estuvimos presentes en la firma de Convenio que se llevó a cabo entre la Comisión 

Nacional contra las Adicciones (CONADIC) y el Gobierno del Estado de Sinaloa y 

asimismo en la inauguración de la Reunión Nacional de Comisionados Estatales contra 

las Adicciones. 

 

 

  

 

 

 

 

 

Reunión Nacional del Grupo de Planeación y Análisis Estratégico contra el Secuestro     

Asistimos a la vigésima segunda Reunión Nacional del Grupo de Planeación y Análisis 

Estratégico contra el Secuestro, presidida por el Gobernador del Estado, el Secretario 

de Gobernación, el encargado del Despacho de la Procuraduría General de la 

República, y el Fiscal General del Estado, realizada en el Centro de Convenciones de 

Mazatlán. 
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